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y cinco, como autor de un delito de JmpnIdencía temeraria.
a la pena de un año de prisión menor, y teniendo en cuenta
1ft.'; circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos
setenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
"\ ~'intidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y ele la
Sala. sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y
previa. deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día. veinte de marzo de mil novecientos setenta,

Vengo en indultar a Ramón Serrano San AntoIúo de la
pell~ privativa de libertad que le queda por cumplir y Que
le fué imp~lesta en la expresada sentencia.

Asi lo dispongu por el presente necreto, dado en Madritl
a. nueve de ahril fle mil nOYe'c1entos setenta.

ffiANCISCO F1RANCO

El Ministro ele Justicia,
ANTONIO MAH.I1\ ORIOL \' URQUlJO

DECRBTO 1214/1.9iO, df' y de abril, 1)01' el que se
indulta parcialmente a Dorem:o (tarf'ia Ferl1(¡ndf~::..

Visto el expe(Üente de indulto de Lorenzo Gareta Fernan~

de:.:, condenado POlo la Audiencia ProvIncial de Sevilla. en sen~
tencla. de veIntiocho de febrel'O de 1"'111 novecientos sesenta
y seis, como autor de un delito de homicldio en lilrado lte
trustraclón. a la pena. de seIs afias y un ctía. de prisión mayor.
y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en
los hectlos;

Vistos le. Ley de dieciocho de junio de mil ochociep.toS
setenta. reguladora de la grada de indulto, y el Decreto de
.....eintidós de abril de mil novecientos treinta. y ocho;

pido el Miniater10 Fiscal y de acuerdo eón el parecer elel
Trlbunal Sentenciador. a propuesta fiel. Ministro de Justicia
y preVIa deUberac1ón del Consejo de Ministros en su reunión
del día veinte de mar7.o de mil novecientos setenta.

Vengo en indultar a Lorenzo Oare1& Fernández de una.
cuarta parte de la pena. privativa de libertad qUe le rué Im
puesta. en la. elCpreAada IJentenc1a.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M:adtid
a nueve de abril de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de .Tusticia,
ANTON1Q MARIA ORIOr.. y URQUJ.JO

ORDEN de 20 de marzo de 1970 por la. qUe se con
,'tete' la libertad condicional a 1,lefntiiin. penados.

Dmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los
artículos 98 al 100 del CódigO Penal y Reglamento <te 108 ser
vicios de Prisiones aprobado por Decreto de2 de febrero
de 1956; a propuesta del Patronato de Nuestra sefiora de la
Mereed y previo acuerdo del consejo de Ministros en BU re-
unión de esta 'fecha:.

Su Excelencla. el Jefe del Estado, que DiOS guarde. ha tenIdo
lo hl~ conced<er la libert&Cl condicional a los siguientes penados;

:De la ColQt11e. Penitenciaria de El Dueso-&tntoña: Hermo
geUf'"s El1reo Ruiz Me.ttinez, Antonio Trinidad Hoyos, Juan Bau
tista Muñoz Espafia, Jesús del Olmo Calderón. Jo~ Amado :P'a~
trebo Cuesta. Domingo Oonzále1..-calero Gijón;

Deo los Talleres PenitenclaTios de Alcalá de Henares: Félix
Acabes López.

Del Sanatorio Psiquiátrico Penitenciario de Madrld: Oam1án
Sánche7. Gllrda, Dolores López Pére7..

De la Prislón Provincial de Córdoba: Mar(';la.l Morera
Salltana.

Del Instituto Gerlátr1co Penitendarlo de Almerla: Jogé Mar~

tln Cuadrado.
Del Centro Penitenciario de Cnmplimif'nto de Segovi8.: Fran~

dseo Teso Abascn,1.
De la PriSión Provincial de Sa.nta. Cruz de Tenerife: JesU!

lf1igo del Amo Alfonso. Valladares GonZú,le7.
De la PriRitm Provincial de Hombres de Valencia: Ramón

Rivas Aparicio.
De la Prisión Provincial de Zaragoza: Roque F:mílio Pérez

Blasco.
Del Instituto PenltenclaxJo paxa Jóvenes de ¡'U'i.. : Vido.l

_ .... G1Ircla-Dle¡¡o.

Df'l (:entro Penitenciario de cumplimiento de Mirasierra
Madrid: Enrique Luis Hernánde;;r, Mariínez. Manuel Mazaira
Saborido, Manuel Medina Vúzquez. Tomás Pérez Garoia.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y eff'Ctos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos años
M:ltlrid. 20 de marzo de H170.

ORIOL

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 121M1970. de 9 dI" abril. por el qu.e se
concede la Gran Cruz d~ la Real 11 Militar Ord~n
de San Hermenegildo al Inspector Veterinario don
Joaquín Alfonso López.

En consIderación a lo solicitado por el Inspector Veterinario
don Joaquin AlfoniO L6Pe!i· Y de conformidad con lo propuesto
por la Asamblea. de la Real y Militar Orden de San Hermene
gUdo,

Vengo en concederle la Gran Crulll de la referida. Orden con
la antigUec1ad del dla nueve de enero del comente afiO, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad.rid
a nueve de e:.brll dE' mll novecientos lW.tenta,

FRANCISCO FRANCO

'El Ministro del Ejército,
,rtrAN CASTARON PE l\m.NA

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de abrü de 1970 por la que se aprueA

ha el Convento fiscal de ámbito nacional en.tre la
Hacienda PúbUaa 11 la AgrupaCión d! ProductOs
Tensoactfvos para Usos Industrfales 11 Doméstico!
para la e.1:acción del Impuesto General sobre t!l
Trájieo de las Empresas durante el periodo de
1 de enero a 31 de diciembre de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elabOrar las condiciones a regir en el Convenio que
se indica,

Este Ministerlo, en tL.'>O de las facultades qUe le otorga la
Ley 230/1963, de 28 de dic1embre; el OecMto de 29 de dic1em~
bre ele 1966, Y la Orden de 3 de mayo del mismo afio. ha acor
dado lo ~igujente:

Prlmero.-.se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional
con la mención «O, N. número 711970» entre la Hacienda PÚ
blica y la Agrupación de Productos Tensoactivos para Usos
Industriales y Domésticos para Ja exaCción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de las Empresas con sujeción a las
cláusulas y condicIones que se establecen en la presente.

Segund-o.-Período de vigencia: Este Convenio regirá desde
el 1 de enero al 31 de diciembre, de- 1970.

Tercero.-Extensión. subjetiva: Quedan sujetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en la relación def1~litiva apro
bad~ por la Comisión Mixta en su propuesta de 18 de marzo
de 1970. excluIdos lOs domiciliados en las provincias de Mava
y Navarra y todos aquellos que han presentado sn renuncia
en tiempo y forma. las bajas y las Empresas excluidas por laS'
Ordenes ministeriales de 3 de novIembre de 1966. 20 de abril
d. 1968 Y 5 de .tulio de Ig69.

Cuarto.--Extenslón objetiva: El Convenio comprende la..q ac
tivIdades. y hechos imponibles dimanantes de la'8 ml$Il1as que
Sf' detallan a continuación:

a) Actividades: Fabricación y venta de productos destina·
dos a limpIeza, tanto industrial como domésticos, y que tienen
como base lús productog q1l1m1.cos en el anexo de la.' petic1ón.

Quedan excluidas del presente Convenio:
}.O Las exporta.ciones.
2.0 Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, ls1as Ca·

narias., Ceutn, Melnla y territorios dependientes de la. Direc.
ción Oenéral de Promoción del Sahara.

3,0 Las ventM y ,transmisiones a las Islas Canarias. Ceuta,
MelUla y territorlos dependiente. efe la DIreCción General ele
Promoción del sabara,
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O) Hechos imponibles:
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Art,icuio
~----

Tipo Cuota

Ventas a mayoristas o industriále.s .
Ventas a minoristas P." •. " .

Ejeouciones de obras > .

3
3
3

310.000.000 2 %
5O-.QOU.QOO 2,4 '1e
4Z522.00() 2,7 %

Total "

6.200.~

l.2oo.oo0
1.148.094

---_._,,~ .•..---
8.648.004

Qninto.-La cuota, global para f'l conjuntó de' contrU)"y.ente~
y por las actividades y hechos imponibles co:mprendidQs en el
Oonvenio se fija en 8.548,094 pesetas,

Sexto.~R-egJas de distribución de la, .cuota fflobal; ,Para
imputar a cada contribuyente sus base3 y qll,o~a$,.iJldMdua1es
úe aplicarán las siguientes reglas:, VQIUmell,~~ ~qttlll e~ado
en relación al consumo deprlmeras tI\AtE!Í'Ílto", ~al ero·
pIeado y consumo' de combustIbles y energla:.

SépUmo.---El seíialamlento. exhibición ,Y ~n:u~ de
las bases y cUQtas individuales se éfectUlJ"~:con.~,'a lo
dispuesto en la Orden de 3 de mayo de:, l~6-:Y~:úh~4ttán
a Jos contribuyentes loscoeftcientea o punt<$ que:pr~a de
los fijados para cada regla de distribución.

Octavo._Pago: Las cuotas jndividualetI aérMi ~~dM en
dos pl8.7,os; con vencimiento el 20,,',de junkr.Y .:20 ',~'n~bre
de 1970, en la forma prevista en,elattlc.tl1ri18; np¡n~ 2l,
.,parlado Al de la Orden de 3 de ¡nn~o <lellll!i!;., . .

Si la notificación de CUiJ1quiera, de loa "P¡~: 1ntU~,no
permitiera. a., los contribuyehtes disponer del'Pla~ ,getieraa se"
úalado en el número 2 del articulo 20 del, v~ente Regl~uto
C1eneral de Recaudación, se respetará siempre e&teplazo ge
neral.

Noveno,-:--La aprobación del Convenio 00 e~,. a ,los ,cón~
tl'ibuyentes de sus obligaciones tributa.riupor-j\r:tJ.vlQadU., he"
dlOS imponibles ype-riodos no conventd~;ú''4~ l$8d..e ca~
nkter tormal, documental, contable () de ot1'd<~'JI\,lesean
preceptivas.. salvo las de presentación de·.~es-ll-qu:i-
dsciones por lo,~ hechos imponibles -objetotÍti" 0ón'HJ1iO .

Décimo.--En la. ,document~lón a expedir o e:onservar· según
lag normas reguladoras dél Impuest{) se hará 'co-ntitar necesa
riamente la menclóli del Cón'veliio_

Undécimo,-La tl'lbutaclónaplicable alas altas. y ba1tlS que
;-.;e produzcan durante el periOdo de Vigen~á.delconVéIl10, el
prooedim1ento para sustanciar. las reclam.ad~'·'Y.laS n()imas
y garantías para la ejecución y etet;tos de~ ,tn1arno-, seaJus
tarál1 a lo que para estos fines dispone la orden· de- 3: de
mayo de 1966.

Duod.-écimo,-En todo lo. no reg-uladoe:x.pres81llet:;1te ~n la
presente. se aplicará, en cuanto proced::t, la mencionada Orden
de 3 de mayo· de 1966.

i.:.o que comunico a V, 1, 11 los €fectos OJ;K)i'tU!lO$,
Dios- guarde a V, 1. muChos. afiOs.
Madrid, 18 de abril de 1970.-:'P. D., el Subsect'et4\-riO, JoSé

Maria SaiUl. ele ViCUña.

lImo. Sr. Director general de Tn1Puesto,Q InditecülS,

ORDEN de 18 de abTü de 197Q parla qUe se Ciprueba
el Convenio jiBCal de. ámbito,~ entrel4 Ila
cienda Pública y la Agru!ldcló'n .4«li.l#1411r;(8 de
Algodón para la exacciQnqel.l~westprleneralsO'
bre el Tráfico d,e las lSmpresltSdtt,1'!l1;tt'e el' perlado
de 1 de enero a 31 deaiciembre dé.t970.

Ilmo. Sr.: Vista .10. prop~sta de la CODllSiÓl:t Mi):,ta.: desig»
nada- para elaborar las condiciones a re¡iTen el Convenio
que se indica,

EEl'te-".. Ministerio, en uso de las facultadesq:ue le otorga. la
Ley 230/1963, de 28·de diciembre; el.Dec~14':;dft:294e ~detn~
bre de 1966, Y la Orden' de 3 de mayo d-elm1srno tiño; ha -acor~
dado 10 siguiente;

Pl'lmero.-Se aprueba el ConvenioftMtlt.l .4e~bitQnact()nal
con la mención «O, N. número'26/1970¡cm~"J._c1en4a.. Pú
bUca y la Agrupación de dilJ.ádore. de~. pi!.J'a la
exacción del Impuesto general BObre, el~,~ laS Empre~
sas, con sujeción a las cláusuIty¡ y condiciones,~se Bmtble-.
ren en la presente.

Segundo: Periodo de vigenciá: Este Oonvenio regirá desde
el 1 de enero al 31 de dieiembre de 197-0,

Tllrcero.~Extenslón snbjetl~a: Q1IellaIl OUJ..1IÍ<lt al C<m~o
1<>0 contrlbnYentes que figuran eA 1&~ QIlIlltlva. .,...,.

bada por la. comlsión Mixta en su propuesta- de 5 de marzo
de 1970, .. excluidos. los. domiciliados en las provincias de Alava
'Ji Nav&r11l. tC)dogaquéllos que han presentado su renuncia en
~I_po :r f,,",,~.¡.. bajas y las Empresas exclUidas por laS
0rdenaa lI\l~de 3 de novlembre de 1966. 20 de abril
de 1988 y 5 'de J1l1jo de 1969.

Cuart().~tena1ón objetiva; El Convenio (~mprende lBS
t activi<i~ f heehos imponrbJes d¡manRnte~ de las mismas QUe

se detaJ1ana oont1nuaclón:
al Aotlvt<lade.:
:Fitl~ri~,cJ9n y v~nta de hilados de .. algodón, ya sea puro Q

oon···nt!l:el._,. de·. otre...'l··fi~as.natureJes, sintéticas o shn1lares.
~((la¡l, u<ílul4Qs, <lel preoente conyenlo: Primero. las ex,

portacl~.,~o; .. ]8S operaeíónes realizadas en Alava. N....
Varra, isl~ Canarias•. Ceuta. Melilla y ..territorios dependientes
de laD1~O:1-ótl QeneI'llil de Pronweión d~~-l &\hara, Tetoero•. las
ventit.sY',tra~es &. .las islas Canarias, Ceuta, J¡(eIWa
y t~dtor1<>$-"dependientes ,de la Direcc-Jón General de Prom(».
c16n delS8.bara.

bl Hechos lmponlbles:
Ventas ,a .. lllayoristas o .1nctustriaJes: Articulos, 3. Bases.

1.878.500.000. TllXlS, 2. por 100. Cuotas, 37.410.000.

Quitlto.-La cuota giObal para el. conjuIito de contribuyentes
y por lasact!rJdll.d"" y hechos lmponibles eOlnprendidos en el
Convenio se ftjaen tret-nta y s1ete millones cuatrocientas- diez
mil pesetas.

Sexto.,-",:a.eglas de .d,lstribUdón de- la cuota glObal: Para
imputar a cada cQntribu,vente SU5 baSes y cuotas individuales
se aplicarán las siguientes reglas:

Nil.meró: .Qe-. husosCle hUI1&. con coeficientes oorrectorea paza
los husos de torcer, por tercer turno de trabajo y por consmno
de. ftbt:t\ssirttétiCElS, con ponderación de los números de hilado
p,.oducldO.

Séptimo;~El señalamiento, exhibición .Y comun1-cáct6n de las
l¡ases 'Y cllOt.a& .1ndivittuales se efectuará. con sujeción a. 10 d1s
puesto EU). la. Orden de 3 de mayo de. 1966 Y se lmputa.ráll a.
108 cOt:tt-1'1puy.entes loscoeftclentes- o puntos qUe proceda.n de los
fijados para . cada regla. de distribución.

OCtSiVO.......~CUQtas indl.Vld1l8Jes serán. ingresadas global~
mente· en. dos pl~ con ~nctin1ento en 20 de junio y 20 de
novte:¡nbte4« 1970. en la f011n~ l1!'evlsta i>n el a,rtlculO 18,
ní¡lnero;l, ,aparte;dt> Bj, de la Orden de 3 de mayo de 1966. sIn
¡lerJulet0 "elo e5te;Plecldoen el artlc\úo 20-2 del vlgen!e Re
gl~to· 0itl1e1'al deRec.."\uda~i6n.

E~-mareSQS .sereal1zarán en las Delegaciones de Haclen~
da ~;t.dientes...•.P"l': el 1mportetotal<,tue. resulteimputa<1o
al ~nSQ~:.~ntfib~~nte8.de·cada una, distribuíd05 en lOB
plazos; cuantías .y ve~tm'lientos anU:!s dich<)S, obllgándOse la
&gtU1)&Ci,óna.C<)lll'UIliclJ;ra le. PirecdÓll General de ImPuestos
lndtrec~obnantelac.iónminima de <¡tünee dias al venc1ti11en.
todéé~ ~; t!limpo-rte a. ingresar en cada provincia.

, AestQ:¡:efectos se pI'OCederá de la forma sigulente:
a) .:Lar. A.grÚ~ión .comunicará a los contribuyentes el lm

portedé'~QsJmsés Y"cuotas indIviduales para que éstos le en..
tT~n el ~estas.últímas oon antelación suficiente a.l venc1
mMnto quecorrespondá:

b) BIdi,,- del vehe1m1ento la. Agrupación ingresará el total
recau~doY ,preseu.tan\ .Wla rela<rlón con los nombres Y dOtD.1.
cilios. bases' y cuotas Jndívidua.1es de .quienes no se las hayan
satisfechO;.. .

c)·L& Admlntstl'aclónpr<lcederá al cobro ttír~to e 1nd1v1.
dual de la's C\lOta1! no satisfechas, inclu."lO en vía de apremio.

NQVelló.-'w., aproj;,aCióil del Convenió no ex.lme a: l~ C011~
~r1buyen~s;cte .. sus ,obllg11.Otones tributarlas por actiVidades, he:'
o.hQá.impQhiblee.'Y:,periOdosno convenidos, ni de las de ~arácter
formal, C1OOtmlent#ll.cootable (loe otro orden que sean pn!Cep..
tivas,SáJ,Vo ···las de presentaclón de dedarnciones--l1quidadones
po:' los he~os imponibles objeto de convenio.

Déetmo,-En la documentación a expedi.r o cohservar. según
WS·n.orJnd.S regUladoras. del Impuesto, se hará constar neCesa~
rlamente Ut-meneión del Convemo.

lJ'pdéeimo.--:-La trib].ltación apllcable a las altas. y bajas que
lO prad1JllClll1 ~tIt el perlado de Vigencia de! convento, el

¡.'-miN'''''~ -Al" • .p¡.,¡ in%' MM


